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PROVINCIA: SORIA

ESPECIALIDAD:

ESPECIALIDAD:

VIOLIN

LENGUAJE MUSICAL

TRIBUNAL N.:

TRIBUNAL N.:

TRIBUNAL N.:

1

2

1

TRIBUNAL TITULAR

TRIBUNAL TITULAR

TRIBUNAL TITULAR

PRESIDENTE:

PRESIDENTE:

PRESIDENTE:

SANCHEZ MARTIN,YOLANDA

URIBARRI BERROJALBIZ,ANA ISABEL

GARCIA TIERNO,MARIA LOURDES

TRIBUNAL SUPLENTE

TRIBUNAL SUPLENTE

TRIBUNAL SUPLENTE

PRESIDENTE:

PRESIDENTE:

PRESIDENTE:

PASTOR GONZALEZ,MARCO AURELIO

GALLIFA GIL,CARLOS

LOBATO DE LA CORTE,LUISA FERNANDA

VOCALES:    

VOCALES:    

VOCALES:    

LLEDO FIGUERES,JOSE

GONZÁLEZ CASAL,ANA

PLAUS DURA,JESUS ANDRES

TELLECHEA ZUGARRAMURDI,MARIA

DOMINGO SEGARRA,TOMAS

INCERTIS CARRO,ALBERTO

SCHKOPP VIOR,M.DOLORES

LOPEZ VILLALTA,CARLOS

HOLGUERAS GARRIDO,JUAN TOMAS

MATELLAN FIDALGO,MATEO ANDRES

RUIZ MARTIN,ISABEL

CAÑIBANO GAGO,VALENTIN

VOCALES:    

VOCALES:    

VOCALES:    

FUENTES RAFFUL,SERGIO

DIEZ GONTAN,CLARA M.

FERNANDEZ CUESTA,VICENTE MARIA

FERNANDEZ POLIZ,ANGEL ALBERTO

BERNAL MARTINEZ,ROLANDO S.

FERNANDEZ-CABRERA MARIN,M. CARMEN

FORTEZA GIL,MARIA ENCARNAC

GARCIA VELASCO,EVANGELINA

ENCINA GUZMAN,M.ISABEL CELIA

ESTEBANEZ BUENO,ANA

DIEZ FELIPE,ANA

GUERRO MARTIN,MERCEDES

(AMBOS PROCEDIMIENTOS) 

(AMBOS PROCEDIMIENTOS) 

ANEXO II

INSTRUCCIONES SOBRE LA COMPOSICIÓN 
DE LAS COMISIONES DE SELECCIÓN

Primero.– Cuando existan dos tribunales de la misma especialidad en
una provincia, la Comisión estará constituida por el Presidente y los dos pri-
meros Vocales del Tribunal número 1 y el Presidente y el Primer Vocal del
Tribunal número 2. 

Segundo.– Si existen tres tribunales de la misma especialidad en una
provincia, la Comisión estará formada por el Presidente y el primer Vocal
del Tribunal número 1, el Presidente y el Primer Vocal del Tribunal número
2 y el Presidente del Tribunal número 3. 

Tercero.– Si existen cuatro tribunales de la misma especialidad en una
provincia, la Comisión estará formada por los Presidentes de los cuatro tri-
bunales y por el primer Vocal del Tribunal número 1.

Cuarto.– Si existen cinco o más tribunales de una especialidad en una
provincia, la Comisión estará formada por los Presidentes de los cinco pri-
meros tribunales.

Quinto.– En todos los supuestos anteriores, actuará como Presidente de
la Comisión el Presidente del Tribunal número 1.

ANEXO III

COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL DE LA PRUEBA
DE ACREDITACIÓN DE CONOCIMIENTO DEL CASTELLANO

TRIBUNAL N.º 1

TITULAR

Presidente: Llorente Pinto, Vega

Vocales: Sánchez Sarmiento, Rafael

Veloso Gutiérrez, M.ª Dolores

Martín Martínez, Ana M.ª

Murphy Cleary, Lesley Ana

TRIBUNAL N.º 1

SUPLENTE

Presidente: Martín Martín, Rosa M.ª

Vocales: Navío Gilalbert, Gregorio

Prieto Alonso, M.ª Soledad

Pro López, Eleuterio

Ramos Arranz, M.ª del Carmen


